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Guayaquil, 24 de Abril del 2014 

Señor: 

FRANCISCO JOSE ZENCK HUERTA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta de Directorio de la Compañía ECUASMYT S, A., en 

sesión celebrada el día de Hoy, tuvo el acierto de elegirlo como GERENTE GENERAL 
de la misma por el lapso de DOS AÑOS, con los deberes y atribuciones señalados en el 

artículo Décimo Quinto del Estatuto Social de la Compañía, conforme al cual le 

corresponde entre otras funciones, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la misma de manera individual. 
ECUASMYT $. A., sc constituyó mediante escritura otorgada ante el Notario Suplente 

Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, señor Abogado Renato Carlos Esteves Sañudo, El 

2 de Mayo de 2013 e, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 3 de Abril del 
2014. 

Felicitárdoto-e-usted, por tan merecida elección, me suscribo     
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Guayaquil, 24 de Abril del 2014 
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NUMBRO DE REPERTORIOF 16.818 * 
FECHA DE REPERTORIO:2 poa 

' HORA DE REPERTORIO:11:5 

En cumplimiento con to dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Abril del dos mil catorce queda inscrito el, 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ECUASMYT S.A., a favor de FRANCISCO JOSE ZENCK HUERTA, 
de fojas 16.433 a 16.435, Registro de Nombramientos número 5.300. 
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declaránte cuando esta o este proves totla'la información al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Loy se lana: 
Nacional de Registro de Datos Públicos. Pos 
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FIEL COPIA DE SU ORIÉJNAL 
Y CONSTA DE 1 FOJA 

  

   

Pécilia Calderón Jácome 
NOTARIA XVI GUAYAQUU 
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